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L E Y 27 D E 1S81 
( 2 DE MAYO), 

que adjudica una pensión. 
El Congrno de los Estados Unidos de Colombia, 

COKSIDEBANDO : 

1.° Que el Sa rgen to Mayor Pablo Velás-
quez es acreedor á ' su sueldo í n t e g r o por eus 
largos Gorvioip.B prestados á la Repúbl ica des-
de el año de mil oohooientos quince,^y 

2 .° Que f u é comprend ido en el deoreto 
ejeout ivo de dos de Mayo de mi l oohocientoB 
ochenta , por el .cual se conoedieron ascensos 
¿ los mi l i t a r e s ' de la I n d e p e n d e n c i a , 

D E C R E T A : 

Artículo únioo.- Desde la publ ioacion del 
decreto e jeout ivo de dos de Mayo de mil 
oohooientos oohenta, sobre ascensos á los 
mil i tares do la Independencia ' , se le l iquida-
rá y pagará al Sa rgen to M a y o r P a b l o Ve-
lásquez el sueldo ín t eg ro de su oíase como 
mi l i ta r de la Independenc ia . 

Dada en Bogotá , á ve in t i nueve de Abr i l 
de mil oohooientos oohenta y u n o . 

E l P res iden te del Senado de P len ipo ten-
ciarios, 

P A B L O ABOSBHENA. 

E l P r e s i d e n t e de la C á m a r a de B e p r e -
eenUntes, 

FBANOISOO D E P . MATEOS. 

E l Secretar io de l Senado d a P l en ipo t en -
ciarios, 

Benjamín Pereira O. 

E l Secretario de la Cámara d e Represen-
tantes , 

Cártoi Cite*. 

Poder Ejecutivo nacional—Bogotá, 2 de Mayo 
de 1881. 

Pub l íquese y ejeoútese. 
E l Pres iden te de la U n i o n , 

( L . S . ) B A F A E L NTJNEZ: 
£ 1 Seoretario del Tesoro , 

SLKOK D E H K B B I B A . 

SENADO DE PLENIPOTENCIARIOS. \ 

SESION DEI. DIA 2 2 DE ABBIL DE 1 8 8 1 . 

Presidencia del ciudadano Aroeomena. 
I 

En la capital def la Union , á las doce y 
cua ren ta y cinco m-.nutos de la ta rde del dia 
veint idós de Abril de mil oohooientos oohen-
ta y uno, se abrió la sesión del Senado de 
Plenipotenciar ios con el quorum reg lamenta-
rio. El c iudadano Senador González Caraz» 
cont inuaba excusado para oonourrir . 

^ 11 

Se leyó e l e c t a de la sesión del d ia ante-
r ior y {mSjyirobada ¡ firmándose en seguida 
la correspondiente al dia 2 0 v d e l mes eu 
curso. 

I I I 
Se impu to la Cántara do los negocios cuyo 

ourso había deoretado eU Pres iden te ántee 
de la sesión. 

IV * 
El c iudadano Zamorano , en desempeño 

de una camision, presentó un proyeotcf de 
ley " reformator ia do la 3 2 de 1878, sobro 
oonducoion de correos fluviales." El Pres i -
d e n t e le avisó reoibo y ofreció dar al pro-
yeoto el ourso reglamentar io . 

V 
E l o indadano Castro p ropuso , y explioó, 

lo que pasa á oopiarse : 
" Antes de e n t r a r eu el órden del día, 

considérese lo s iguiente :, 
• " Iievóoase la aprobaoion dada á la propo-

sioion de suspensión indef inida acordada 
ayer , respeoto del proyecto de ley ' q u e con-
cede una pensión al señor doctor Bomon 
Mercado, ' y recons idérese ." 

El c iudadano Caioedo, con el apoyo del 
oiudadSno Acosta, solioító q u e se decidiera 
de esta'propoBioion en acto secreto: 

Prac t icado esto, resultó aprobada por diez 
Balotas blancas con t ra siete negras, según lo 
i n fo rmaron los c iudadanos Castro y Cai-
cedo. 

V I 

í iccunsidoróse, en consécuencia, la modi-
ficación in t roducida por la Cámara do Be-
presentantes al proyecto de ley á que a lude 
la proposicion preinserta, y el Senado, por 
15 votos favorables corrúa 6 adversos, de 
enyo «resultado i n fo rmaron los c iudadanos 
Vives ^ e o n y Laza G r a n , nombrados al 
efecto escrutadores , aprobó con la s iguiente 
modifioacion, in t roducida por el o iudadano 
Ioaza Arosemena, el pa rág ra fo del ar t ículo 
ú n i c o : 

" E s t a ley empezará á regi r desdo su p ro -
mnlgaoíon, conformé al Código Civil na 
o iona l . " , 

E l Pres iden te dispuso que se comunicara 
e6te resol tado á la Honorab le Cámara de 

V I I 

A la u n a y quince minutos se presentó el 
señor Seoretar io de Belaoiones Ex te r io res 
y solicitó q o e el P res iden te invi tara á la 
Cámara para qne Be const i tuyera en Besion 
Beoreta, oon el ob je to de t r a t a r n n asunto 
reservado, y el Pres iden te , en ejeroioio de 
las a t r ibuciones q n e le confiere ol Begla-
mento, accedió á aquel la solicitnd y dispuso 
que se despejaran las ba r ras del salón. 

V I I I 
A la hora indicada Be suspendió la sesión 

públ ioa. 
E l P r e s i d e n t e , PABLO ABOSEHENA. 

E l Seoretario, Benjamín Pereira O. 

BE8I0M DEL DIA 2 3 DE ABBIL D E 1 8 8 1 . 

Presidencia del ciudadano Arosemena. 
I 

A la u n a de la t a rde del d ia 23 de Abr i l 
de 1881, se abrió la sesión del Senado de 
Plenipotenciar ios oon el quorum legal de 
sus? miembros presentes én la capi ta l de 
la U n i o n . E l oindadano Gon íá l ez Carazo 
con t inuaba exousado p a r a oonourrir . 

» I 

E l c iudadano Garoía Rioo, Sen ído r su-
plente por el Estado soberano de Bolívar , vol-
vió á o o n p a r s u as iento en v i r tud de la p ro -
posioion acordada por la Cámara el dia 21 
de este mea. 

I I 

Se leyó y fné -ap robada sin enmienda al 
gúna , el acta de la sesión de ayer , y se firmó 
la cor respondien te al 2 1 del mes en ourso. 

I I I 

Se dió leotura á los s iguientes docu-
mentos : 

1.° A una nota del señor Seoretario do 
Hac ienda , feoha de ayer , número 18 de la 
Secoion í.*, en la que so excusa, por el uial 
estado de salud, de coucn r r i r ai deba te del 
proyecto de ley " q u e o r d e n a el estableci-
miento de una Aduana e n Mocoa y d ispone 
oe c ierro a lcombrcio de importaciou y ex-
p o r t a r o n por la f r o n t e r a ecuator iana, el 
puer to te r res t re de Car losama ," y hace p re -
sente que si el Senado t i ene á b i e i d i f e r i r 
la discusión de este proyecto para la sema-
na próxima, se h a r á un debe r de ooncur r i r 
á el la ; 

2 .° De una nota del s eñor Tesore ro ge-
neral de la Repúbl ica , <le la misma feoha 
que la an te r io r , n ú m e r o 44G, 011 la cual 
tracoribe l a q u e le d i r ig ió al señor Secretar io 
do Gobierno, con mot ivo de la proposicion 
aprobada por esta Cámara ol dia 20 do esto 
mes, relat iva al p»go do viáticos del señor . 
Buenaven tu ra Reinales ; y 

3 .° De otra coinunioaciou del señor Secre-
ta r io de Gobierno, feoha de hoy, n ú m e r o 
514 de la Secuiou 2.*, r cmísor indo u u a o o p i a 
de la nota del señor Tesore ro general áutea 
citada. 

I V 

Entonces el c iudadano Ioaza Aroaornena 
fijó la s iguiente proposioion 

" P ídase in formo al Poder E jecu t ivo acer -
oa de la resolución q u e hayo diotado con 
mot ivo do las protestas del señor Tesorpro 
general á la orden de pago girada á f avor 
del señor B u e n a v e n t u r a Beináles, por sus 
viát icos oomo Sanador sup len te del Estado 
soberano del Cauca . " ° 

Pues ta eu discusión, el oiudadano Alvarez 
la reemplazó por esta o t r a : 

" Suspéndase lo q u e se discuto y consi-
dérese lo s i g u i e n t e : 

" H a l l a n d o el Senado a r reg lada á las leyes 
la conduc ta del 6eñor Tesore ro genera l de la 
Bepúblíoá, resuelvo abstenerse de cont inuar 
in te rv in iendo en esta negoc io . " 

Tomaron pa r t e en esta- del iberaoion los 
c iudadanos Alvarez é Ioaza Arosemena y el 
señor Secre tar io de Gobie rno , que se hal laba 
acc identa lmente en el reointo del Senado. 
La Cámara aprobó lo ú l t i m a m e n t e propuesto. 

E l o indadano Z a m o r a n o presentó , en des-
empeño de nna comisioq, el proyeoto de ley 
" q n e h o n r a la memor ia de l Sargento Mayor 
Manue l E . Mioolta, m u e r t o en defensa de 
las insti tuciones l iberales el 22 de F e b r e r o 
d e 1877 . " 

E l oiudadano Icaza Arosemena presen tó 
nn proyeoto de ley " sobre l ímites de los 
E s t a d o s , " y 

E l oiudadano Laza G r a u puso en manos 
del c iudadano P r e s i d e n t e n n a representac ión 
de la señora Marga r i t a Casti l lo, en la q n e 
pido se dé ourso á u n a sol ici tnd qne hizo 
en el año de 1876 para q u e se le concediera 
pensión. 

E l P res iden te al avisar reoibo de los e x -
presados documentos, p romet ió á los señores 
Senadores que seguir ían el ourso reg lamen-
tar io . 

V I 

Aqui se dió leotura ¿ n n a nota del señor 
Seoretario de la H o n o r a b l e Cámara de R e -
presentantes , de feoha d e ayer , n ú m e r o 259, 
con la q n e d e v u e l v e el proyeoto de ley " de 
orédi tos adicionales al P re supues to de Gas-
tos de la aotnal v igenc ia económica ," y da 
aviso de qne aquel la Corporaoion insiste en 
que se oonserven var ias part idas q n e es ta 
Cámara habia negado. 

\ Númerb 5,016 

T a m b i é n se dió leotura á otra no ta de l 
mismo empleado, feohada hoy, nútnero 200, 
en la que comunica q u e la Cámara acordó, 
en uso de las atr ibuciones qne le confiere el 
Reg lamento para la correspondencia rec i -
proca do los dos Cuerpos legislativos, env i a r 
nn orailor para qne sostenga an te el Senado 
las insistencias de" dicha Corporaoion para 
q n e se conserven a lgunas par t idas «n el 
proyeoto de ley " de oréditos ad ic iona les , " 
y que el PraSidente designó al c iudadano 
Kepresontante) Manuel B. P a r e j a oon ta l 
objeto. 

EstaB dos oomunioaoíones se, mandaron 
pasar en oomísion al c iudadano Senador 
Icaza Arosemena. 

V I I 

El oiudadano Vives León , en asooio del 
c iudadano Cur rea , devolvió para que la Cá-
mara lo considere en tercer debate , el p ro -
yecto de ley " de Código Mi l i t a r , " de ouya 
revisión se les había encomendado por la 
l ' residenoia el dia 20 do los corr ientes . * 

V I I I 
So abrió el segundo debate del proyeoto 

de ley " de Presupues tos de Rentas y GastoB 
nacionales para la vigencia eoonómioa do 
1881 ú 1882 , " deapues de loido el i n f o r m e 
de la» Comisiones del r amo, y se, t r a jo á • 
discusión el s iguiente cont raorédi to propues-
to por dichos Comis iones : 

" Presupuesto de ron tai . 
" Ar t ícu lo 1.° Fe r roca r r i l de P a n a m á , 

$ 250,000." 
E l oiudadano Alvarez explicó y sostuvo 

este cont raorédi to , y el señor Seorotario dol 
Tesoro y los c iudadanos Cayon, Gonzá lez 
L i n c r o s é Ioaza Arosomena lo oombatieron. 

T e r m i n a d o aqu í el t i empo que des igna 
la ley para discut ir d iar iamente este proyeo-
to, se suspendió el deba te para con t inna r lo 
en la sesión p róx ima . 

I X 
La Cámara consideró eu teroer deba te el 

p royec to de ley " por la cual se .concede, 
u n a zona mar í t ima al Es tado de P a n a m á . " 

El o iudadano Jbaza ArQfeemena, por i n d i -
cación del c iudadano Ur ibe Angel , d ió v a -
rios in fo rme^favorab lep á la disposición q n e 
el proyecto en t raña , y el o iudadano .Cayon 
propuso y expl icó lo que pasa á copiarse : 

" Vue lva este proyeoto á segundo deba-
te, y l lámese para la disonsíon al Eeñor Se-
cre tar io de H a c i e n d a . " 

f m p u g u a d o lo an te r io r por los c iudadanos 
Arosemena d Icaza Arosemena, el Senado 
,1o rechazó aprobando en seguida el p royeo-
to por 13^)ulotas blaucas con t ra 6 negras , 
de cuyo resul tado in fo rmaron los c iudada-
nos Cayon y Vives León . Se firmó en p r e -
eonoia del Senado y remi t ió á l a Cámara de 
Bepresen tan tes . 

X 

E l o iudadano Camargo fijó en aegu idaes t a 
proposjeion : 

" Al térese el órden del dia y déso t e rce r 
deba t e al proyecto de ' Código M i l i t a r , ' y 
luego dése p r i m e r o al de loy 'por la cua l se 
estableoe u n a . Comísíon cient í f ica p o r m a -
n e n t e . " 

Al discut i rse , el o indadano Calderón la 
adicionó a s í : 

" Y segundo debate al proyeoto de ley 
' q n e fomen ta la navegación del r io M e t a , " 
en cuyos t é rminos f u é aprobada por la Cá-
mara . 

Cuando iba á ser adoptada r eg l amen ta r i a -
men te la enmienda a ludida , el c iudadano 
Icaza Arosemena la snbmodif icó de la ma -
nera que se expresa, y as! quedó de f in i t iva -
men te aco tdada . 

" Al té rese el ó rden del dia y dése teroer 
debate i los proyectos de ley de ' Código 
M i l i t a r ' y al de ley ' Bobre medidas s a n i t a -
rias in ternacionales , ' y luego cons idérense 
respec t ivamente los de ley ' po r la onal se 
estableoe una Comi i ion oientíf ioa, ' y el ' q n e 
f o m e n t a la navegación del rio M e t a . " 

X I 
Dióse; por t an to , te roer deba t e al p royeo-

t o . d e " C ó d i g o Mi l i t a r , " y a p r o b a d o q n e 
f u é , se suaor ibiá por el P res iden te y Seore-


